
SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2025

CIRCULAR No. SA-01 1/2025

CC. CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJERAS Y
CONSEJERO ELECTORALES, PERSONAS TITULARES DE
LA SECRETARÍI C¡ECUTIVI, CONTRALOR|I IT.¡TER¡¡A,
DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES TECNICAS,
óRol¡.ros DEScoNcENTRADoS y REpRESENTANTES DE
PARTIDOS POLíTICOS
Presentes

Con fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 87, párrato pr¡mero y 88, fracciones XV y XXV del

Código de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales de la C¡udad de México; artículo 20 fracc¡ones
Vl y XXX del Reglamento lnterior del lnst¡tulo Electoral de la Ciudad de Méx¡co, así como lo establecido
en el Protocolo de Protección Civil del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, y con la finalidad de
llevar a cabo procedim¡entos de emergenc¡a efectivos para evitar o disminuir las consecuencias que

los desastres provocan en los inmuebles que ocupa el lnstituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM), siendo la cultura de la prevenc¡ón la mejor manera de lograr este fin en caso de alguna
contingencia, se ¡nforma que se llevarán a cabo actividades de Protecc¡ón Civil, las cuales tienen como
finalidad organ¡zar y poner en marcha acciones sustant¡vas al ¡nterior de los diferentes ¡nmuebles del
IECM, donde los brigadistas de Protecc¡ón C¡vil deben coadyuvar a ¡mplementar la gestión integral del

riesgo como mecanismo regulador ante el posible impacto provocado por agentes perturbadores de
or¡gen natural y/o humano presentes, cuya premisa fundamental es la consol¡dac¡ón de la Unidad
lnterna de Protecc¡ón Civil (UIPC) en cada inmueble, mediante la operac¡ón efectiva del Programa

lnterno de Protecc¡ón Civil (PIPC) como instrumento técnico-administrativo de dicha política preventiva.

Con base en la estructura organizacional establecida para dar respuesta a las d¡versas amenazas que

circundan nuestras instalaciones, de conformidad con las funciones conferidas a la Secretaría
Adm¡nistrativa, serán primordiales las acciones de prevención y reducción de r¡esgos prevalecientes

en cada instalación del IECM; el establecim¡ento y operación de medidas preventivas para disminuir,
controlar y/o mitigar r¡esgos en el inter¡or de los edificios; la promoción de acciones de capacitación y

difusión de la cultura de protección civil que se debe adoptar ante la presencia de alguna emergencia
que ponga en riesgo la ¡ntegr¡dad física de las personas servidoras públicas y visitantes, así como,
b¡enes e infraestructura.

Por lo anterior, ante la pos¡bil¡dad de Ia ocurrencia de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre, se
debe contar con la actual¡zación de las personas brigadistas que forman parte de la integración del
Comité lnterno de Protección Civil del IECM, las cuales deben estar preparadas para p realtzar e
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implementar las acciones referidas con antelación. Bajo este marco, resulta indispensable la
actualización yio la designación de las personas servidoras públicas para la conformación de Brigadas
de Protección Civ¡|.

Cabe señalar que las brigadas de Protección Civil son el sustento operativo de nuestro equipo y eslán
conformadas por personal des¡gnado y/o voluntar¡o dispuesto a colaborar en las tareas fundamentadas
que circunscriben a la prevención, por lo que se les capac¡ta e instruye med¡ante cursos teórico-
prácticos.

Atento a lo anterior, sol¡cito a usted de su val¡oso apoyo a fin de ratificar o designar a las personas
servidoras públicas adscritas al área a su digno cargo que deseen fungir como brigadistas, a más
tardar el próximo lunes 03 de marzo del año en curso, enviando los nombres a los siguientes correos
electrónicos: erick.cardenas@iecm.mx y miquel.hernanman@iecm.mx.

Finalmente, para cualquier duda o aclaración sobre la presente Circular, podrá comunicarse con el
Mtro Erick Cárdenas Huerta, Jefe de Departamento de Seguridad y Protecc¡ón Civil, en la extensión
5221.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo

Atentamente

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez
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Es preciso señalar que las personas designadas deberán acudir de manera obl¡gatoria a las
capacitac¡ones presenciales y/o v¡rtuales que se br¡nden, relat¡vas a las actividades prop¡as de las
brigadas y deberán colaborar en las actividades que realiza el IECM en Ia materia; además, deberán
colaborar en la ejecución de las med¡das preventivas, apoyar y sensib¡lizar al personal de su área de
adscripc¡ón.

Secretario Admin¡strativo
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